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Doctor
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA
CAMARA DE REPRESENTANTES
CR 7 8     68
BOGOTÁ, D. C. BOGOTÁ, D.C.
comisión.cuarta@camara.gov.co

ASUNTO: Respuesta Proposición 095 de 2026

Respetado Doctor Duque,

En atención a su comunicado de manera atenta nos permitimos dar 
respuesta en los siguientes términos:

1. ¿Qué comentarios tiene su entidad respecto al Proyecto de 
Ley 270 de 2025 Cámara de Representantes?

El proyecto de ley contiene avances relevantes en materia de inclusión, 
control ciudadano y fortalecimiento de la transparencia; sin embargo, 
introduce una transformación estructural del sistema de contratación estatal 
que resulta problemática desde el punto de vista de los principios de 
eficiencia, planeación y selección objetiva.

En particular:

 Se redefine de manera excesiva el rol del Estado como ejecutor directo. 
 Se debilita el carácter funcional de la contratación con particulares. 
 Se amplía el universo de contratistas sin garantizar plenamente su 

capacidad. 
 Se incrementa la intervención unilateral de la administración sin suficiente 

contrapeso. 

En ese sentido, la recomendación sería ajustar el alcance del principio de 
ejecución preferente, mantener la colaboración público-privada como eje 
estructural del sistema, y fortalecer no sustituir los mecanismos de control, 
planeación y selección objetiva
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2. Bajo el modelo actual de contratación en su entidad, ¿cómo 
se desarrolla en los desafíos y objetivos misionales propios 
y como alteraría la mencionada iniciativa legislativa el 
proceso de contratación?

El proyecto establece un principio de ejecución estatal preferente, conforme al 
cual la Entidad debe ejecutar directamente las obras o servicios cuando tenga 
capacidad administrativa. Esta disposición transforma radicalmente la función 
de la contratación, al desplazarla de mecanismo principal a instrumento 
subsidiario.

En este contexto se generaría un impacto directo en la forma en que se 
desarrollan sus funciones misionales, por cuanto se produciría una sobrecarga 
administrativa, al trasladar a la entidad funciones que actualmente son 
asumidas por contratistas especializados, además, se afectaría la eficiencia 
institucional, en la medida en que la ejecución directa no necesariamente 
garantiza mejores resultados. 

Aunque, la iniciativa amplía el espectro de sujetos habilitados para contratar, 
incorporando actores de la economía popular y organizaciones comunitarias 
permitiendo un objetivo legítimo de inclusión, en la práctica institucional 
introduce tensiones relevantes como por ejemplo la de incrementar los riesgos 
en la fase de ejecución contractual 

Por otro lado, la introducción de mecanismos como el incidente de objeciones 
ciudadanas y el control ciudadano ampliado, aunque fortalece la 
transparencia, puede impactar la celeridad de los procesos, especialmente en 
entidades con alta carga contractual.

.
3. ¿Cuál es el valor total de los archivos en 2024 que licitan, 

contratan o concesionan con privados?

Para la vigencia 2024 se suscribieron contratos por un valor total de 
$36.144.425.433,51. Se adjunta archivo en Excel con el detalle solicitado.
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4. Realice una proyección presupuestal y temporal sobre 
cuándo y cómo la entidad podría adoptar los cambios 
propuestos en la iniciativa legislativa ya descrita.

Frente a la solicitud de realizar una proyección presupuestal y temporal para 
la adopción de los cambios propuestos en la iniciativa legislativa, la Entidad 
considera necesario precisar, en primer lugar, los límites técnicos y jurídicos 
de dicha estimación.

Una vez se cuente con un análisis integral de necesidades institucionales bajo 
el nuevo modelo normativo, será posible estructurar una proyección 
presupuestal y temporal seria, conforme a los principios de planeación, 
eficiencia y sostenibilidad fiscal.

Cualquier estimación requiere, como presupuesto mínimo, un análisis previo 
de:

 La identificación detallada de las necesidades misionales Y 
administrativas que actualmente se satisfacen mediante contratación 
con terceros. 

 La evaluación de la capacidad operativa, técnica y administrativa de la 
entidad para asumir directamente dichas actividades. 

 La determinación de brechas institucionales, en términos de talento 
humano, infraestructura, tecnología y logística. 

 La cuantificación de los costos de transición, incluyendo procesos de 
fortalecimiento institucional, adquisición de bienes, vinculación de 
personal y ajustes organizacionales. 

Dicha información no puede inferirse únicamente del texto normativo 
propuesto, sino que exige un ejercicio interno de planeación estratégica, 
articulado con el presupuesto institucional y el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo.

En ese sentido, cualquier proyección en este momento incurriría en un alto 
grado de especulación y no cumpliría con los estándares de rigor exigidos por 
los principios de planeación y responsabilidad en la gestión pública.
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Anexo 1. Documento Excel

Cordialmente,

TRD:  

ELABORADOR(ES):
NOMBRE: M6711
CARGO: Técnico Administrativo 3125-13
REVISOR(ES) :
NOMBRE: M7126
CARGO: Directora Administrativa
NOMBRE: S7442
CARGO: Contratista
APROBADOR(ES) :
NOMBRE: NINI JOHANNA CASTAÑEDA QUINTERO
CARGO: Secretaria General
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